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El ordenamiento territorial 
y urbano en México 

Problemas y perspectivas ALBERTO REBORA* 

l. INTRODUCC ION 

En el sexenio 1971 -1976 se generó un grupo amplio de inicia­
tivas en materia de asentamientos humanos, acompañadas de 
múltiples disposiciones legales y de la creación de nuevas 
entidades públicas. Esos esfuerzos pueden calificarse en su 
conjunto como el primer intento a fondo del Gobierno 
federal de institucionalizar la planeación urbana regional y de 
gestar una poi ítica nacional en la materia. 

Dichas acc iones culminaron en 1976 con la promu lgación 
de la Ley General de Asentamientos Humanos y 'con la 
posterior creación, al iniciarse la nueva administración, de la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Justamente cuando se preparaba la sucesión presidencial el 
tratamiento de lo urbano-regional alcanzó su punto más alto . 
Los med ios de difusión nacionales se ocupaban profusamente 
de l tema: la macrocefalia urbana, la marginalidad y el 
precar ismo en las ciudades, los desequilibrios regionales, la 
congestión y la degradación de la calidad de la vida parec ían 
en ese entonces los problemas fundamentales de cuya solu-

* Con la colaboración de Héc tor Ferreira y Andrés Alarcón S. El 
presente trabajo es una pone ncia que e l autor, del Centro de Estudios 
de l Med.i o Ambiente (C EMA ). Unid ad Azcapotzalco de la Unive rsidad 
Autónoma Metropolitana, presentó en el Seminario sobre la Cuestión 
Regional en América Latina, México, 24-29 de abril de 1978. 

c1on dependería aparentemente la erradicación de las lacras 
económicas y soc iales del país; en la campaña del candidato 
a la presidencia de la República el tópico de lo urbano­
reg ional ocupó un lugar destacado, organizándose varias 
reuniones nacionales; se multiplicaron los actos académicos y 
gremiales en la materia. 

A partir de f ines de 1976 y durante 1977 cobraron 
preeminencia otras preocupaciones vinculadas a la devalua­
ción y a la ll amada crisis de confianza, así como a la 
temática del "bache económ ico", relegándose a un segundo 
plano el problema urbano-regional. La nueva adm inistración 
federal defin ió las prioridades que habrían de guiar su 
acción. Estas eran, entre otras, alimentos, empleo, energé­
ticos, bienes de capital, no ocupando los problemas urbano­
regionales una posición prioritaria. Más ade lan te la reorgani ­
zación del aparato federal, en la que se destacó el robusteci­
miento sectorial y la programación del gasto público, más 
que la planeación, afectó también de alguna manera las 
expectativas de la "planeación urbana regional". 

Esta situación ha llevado a sectores de la op inión pública, 
de los medios universitarios y del mismo aparato gubernamen­
tal a preguntarse si la cuestión de lo urbano-regional no 
constituye un falso problema al cual no debiera prestársele 
excesiva atención ni asignársele recursos por demás escasos. 

El presente documento pretende aportar algunos elemen-
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tos rel ativos al campo y a las posibilidades concretas de 
acc ión gubernamental en el desarrollo urbano-regional. 

2 . EVOLUCION RECIENTE DE LA ACCION 
GUBERNAMENTAL EN EL DESARROLLO 

URBANO-REGIONAL 

Establecer a priori el campo del ordenamiento territorial y 
urbano, a partir de marcos conceptuales generales, corre el 
riesgo de constituirse en tarea ociosa. Lo que corresponde es 
anali zar, en el caso de México, las condiciones históricas 
específicas en que se insertan las acciones gubernamentales 
en la materia (fundamentalmente el conjunto de problemas a 
los que ella pretende dar respuesta), 1 la práctica de la 
planeación y las tendencias principales que se han venido 
dando. 

Así, puede afirmarse que los problemas urbanos y regiona­
les empiezan a gestarse en México a partir del decenio de los 
cuarenta.2 Durante el período llamado de "desarrollo esta­
bilizador" (décadas de los cuarenta a los sesenta inclusive), la 
preocupac ión central por el crecimiento económico y la 
industrialización hizo que la política regional se limitara, o 
bien a problemas sociales focalizados, como los que integra­
ban la política indigenista, o bien al aprovechamiento de 
recursos naturales necesarios para el crecimiento económico 
nacional, como el desarrollo de cuencas hidrológicas. En 
cuanto a la planeación urbana, ésta se limitó a acciones de 
urbanismo en unas cuantas ciudades como las del Programa 
Nacional Fronterizo. 

A partir del agotamiento del modelo de desarrollo estabi-

1. El proceso reciente de desarrollo urbano-regional influye negati­
vamente en el desenvolvimiento del país. Sus efectos requieren que se 
los haga explícitos y diferenciados de otros problemas que constituyen 
el campo de acción de otras áreas de la planeación . En el análisis 
conviene distinguir dos niveles: el país en su conjunto o sus regiones 
principales y el ámbito in terno de las ciudades. Entre esos problemas, 
abundantemente tratados en la litera tura especializada, pueden men­
cionarse los siguientes: con relación a l país en su conjunto, el proceso 
nacional de ocupación del territorio acarrea un importante desperdi­
c io de recursos ; éste se origina en la excesiva concentración territorial 
de la población y su localización respecto a los recursos básicos para 
el desarrollo urbano (sobre todo el agua), en el abandono o subutili­
zación de la infraestructura y equipamiento de múltiples ciudades 
medianas y en el desaprovechamiento de recursos naturales en la 
periferia. Agudi za las tensiones soc iales y dificulta la transmisión de 
los. efectos del desarrollo a regiones y loca lidad es lejanas, como 
resultado del proceso acumulativo de concentración, a través del cual 
se ace ntúan paulatinamente las ventajas comparat ivas de unas cuantas 
regiones y ciudades principa les. Propicia las exigencias, cada día más 
fuertes, de Jos grupos de provincia por una mayor y más directa 
participación en las decisiones, a las cuales se opone la centralización 
del poder económico y poi ítico. 

En relación con el ámbito interno de las ciudades, la manera como se 
desar rollan las ciudades del país trae aparejado el despilfarro de 
volúmenes cuantiosos de recursos; a l respecto puede aventurarse la 
hipótes is de que el costo per cápita de la impl antación de cada nuevo 
habitante en las ciudades del país es el doble de lo que "óptim a­
mente " debiera ser. Acentúa las desigualdades entre grupos y sectores, 
al facilitar la transferencia de ing reso que se rea liza por la vía de la 
especulación inmobiliaria y la renta del suelo u rba no, así como afecta 
al bie ne s tar comunitario, básicamente en el terreno de la salud 
pública. Comienza a generar tensión soc ial; las invasiones y tomas de 
terrenos pueden muy bien se r sus primeros síntomas. 

2. Se consider a fundamenta l diferenci ar estos problemas derivados 
del proceso de industriali zación de aquéllos que en períodos histó · 
ricos anteriores in spiraron enfoques geopo líticos y urbanísticos dife­
rentes. 
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li zador, en los últimos años de los sesenta, surge la preocupa­
ción por una política urbana regional más integrada, pasán­
dose en consecuencia de formas de intervención puntuales o 
casuísticas a formas de intervención más siste máticas. Esta 
poi ít ica ha pretendido dar respuesta a los problemas gestados 
en el proceso nacional de urbanización-industrialización; sin 
embargo, mucho ha se rvido tambi én para disfrazar y mitigar 
los conflictos sociales fundamentales. 

En la acción gubernamental reciente, y de aq uí en 
adelante nos referimos al decenio de los setenta,3 pueden 
distinguirse dos etapas fundamentales: la primera, de 1970 a 
197 5, en que el acento se puso en lo regional; la segunda, de 
1976 a la fecha, en la que lo urbano cobra preeminencia. 

En la primera etapa, y congruentemente con la prioridad 
asignada al desarrollo regional por el Presidente de la Repú­
blica,4 se intensificó notablemente la acción gubernamental 
en el desarrollo regional. Así, de 1970 a 1974 se pusieron en 
marcha múltiples programas y se crearon nuevas instituciones 
e instrumentos de poi ítica. Entre ellas pueden mencionarse 
las diversas comisiones de desarrollo de regiones especiales 
(istmo de Tehuantepec, penísula de Baja California, etc.), el 
decreto de descentralizac ión industrial de 1972 y varias 
medidas de fomento de la industrialización regional. 

A partir de 1974 la acción gubernamental fue adquiriendo 
un carácter más orgánico, dándose los primeros pasos para la 
constitución de un sistema nacional de pl aneación region al. 
En el ámbito federal se crearon la Comisión Nacional de 
Desarrollo Regional, con el propósito de concertar las accio­
nes sectoriales en términos de una política de desarrollo 
regional, y la Dirección General de Desarrollo Regional de la Se­
cretaría de la Presidencia, con funciones de secretariado técnico 
de la citada Comisión. Análogamente, en cada estado de la Fede­
ración se instituyeron los comités promotores del desarrollo 
socioeconómico de los estados (Coprodes), con el propósito 
de concertar las acciones federales y estatales en cada 
entidad. Sobre esta base institucional, durante 197 5 y 1976 
se intentó elaborar planes de desarrollo socioeconómico en 
cada entidad, así como programar con ese marco de referen­
cia el gasto público federal y estatal, proyecto que por 
razones múltiples no prosperó.S Paralelamente, se definió por 

3. Consideraremos únicamente las acciones gubernamenta.les rea li za­
das en el sexe nio anterior en la Secretaría de la Presidencia (hoy día 
Secretaría de Programación y Presupuesto) y en el actual en la 
Secretaría de Asentamientos Hum ano s y Obras Públicas , dejando de 
lado otras múltiples acciones, que por se r de carácter puntual o con 
énfasis e n la obra pública no se rel ac ionan con el desarrollo del 
aparato gubernamental nacional de planeación urbana regional. 

4. Véase el discurso de toma de posesión del presidente Luis 
Echeverría, 1970. 

5. Al reali zarse este proceso en escala nacional se gestó un nuevo 
mecanismo de asignación del gasto público federal, coordinado por la 
Dirección General de Desarrollo Regional, el cual se sobrepuso a l 
me canismo que venía operando tradicionalmente a través de las 
secretarías de Estado, sin lograr sustituirlo. Esto se debió a diversos 
factores: uno de ellos es e l hecho de que en la mayoría de los estados 
no llegaron a elaborarse los planes de desarrollo, debido a circunsta n­
cias derivadas de la coyuntura polltica creada por la inminente 
sucesión presidencial y a la falta de cuadros. Otro, ligado a l anterior, 
fue qu e la agregac ión de los presupues tos de gasto emanados del 
nuevo mecanismo re sultó incompatible con las restricciones de l gasto 
federal, las cuales sí estaban debidamente consideradas en los pre su­
puestos canalizados a tr avés de l mecani smo tradicional. 
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pr imera vez un cuerpo de lineamientos de pol(tica de 
desarrollo regional en escala nacional 6 y se perfiló la organi­
zac ión de un sistema nacional de planeación regional,? del 
cual só lo cr ista li zaron algunos elementos.8 

Como puede apreciarse, a lo largo de esta primera etapa 
fu eron preeminentes los aspectos regionales, teniendo lo 
urbano un papel secundario. 

En una segunda etapa, a partir de 1976 y en mucho 
propiciado por la Conferencia Mundial de Habitat de la 
ON u ,9 de la cual emanó el término "asentamientos huma­
nos", se produce un marcado cambio en favor de la planea­
ción urbana. Este nuevo enfoque, al provenir de sociedades 
urbanas desarrolladas, propend (a a considerar la problemática 
urbana, la "calidad de la vida" en los asentamientos huma­
nos, 1 O más que los problemas del desarrollo regional desequi­
librado o la incorporación de la dimensión espacial en la 
programación del desarrollo. 

Como resultado de ese cambio de orientación, en 1976 se 
promulgó la Ley General de Asentamientos Humanos, en la 
que se integraban aparentemente las cuestiones relativas al desa­
rrollo urbano y al desarrollo regional, 1 1 y se modificó la 
organización gubernamental. 1 2 

El régimen actual se ha caracterizado hasta el presente por 
una preocupación básica por racionalizar el aparato guberna­
mental, 1 3 en parte como reacción al sexenio anterior. Dicha 
racionalización, de lógica em inentemente sectorial, tiende a 
fortalecer la coordinación y consol idac ión de las múltiples 
dependencias federales en torno a las llamadas cabezas de 
sector (secretarías de Estado, responsables de las diferentes 

6. Este cuerpo de lineam ientos se fundamentó en las investiga­
ciones llevadas a cabo por el proyecto "Desarrollo Regional y Urbano 
de México", ONU-Gobierno de Méx ico. Véanse, entre otros documen­
tos: Bases para una politica económica regional, 7 974; Lineamientos 
de política económica regional, 7975, y Anteproyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo Regional y Urbano 7976. 

7. Este sistema suponía actividades de planeación, además de en los 
niveles nacional y estata l ya mencionados, en el de regiones multiesta­
tales y de regiones geoeconómicas espe ciales, con lo cua l se suponía 
habría de integrarse en forma sistemática la dimensión espac ial en la 
planeación del desarrollo. 

8 . Decreto de regionalización del país, 1975 . 
9 . Vancouver, Canadá, 197 6. 
10. El concepto "calid ad de la vida" se origina recientemente en 

los países más prósperos del mundo cap italista, como respuesta a las 
condiciones propias de su desenvolvimiento, básicamente en el medio 
urbano. Refleja un camb io de dirección en esos países del crecimiento 
económico al bienestar personal, la calidad ambienta l y la oportuni ­
dad económ ica para grupos minorita rios, lo que en suma se denomina 
"calidad de vida urbana". Véase Paul L. Knox, Social We/1-Being: A 
Spatial Perspective, Oxford University Press, 1975. 

1 l. Sin embargo, a pesar de los propósitos declarados de sentar 
las base s para la acción guber na mental en el desarro ll o urbano 
regional, en lo instrumental la ley preponderantemente contiene 
disposiciones relativas a la pl aneac ión urbana . 

12, Cambiaron las funciones de la Comisión y Dirección de 
Desarrollo Reg ional para incluir as pectos urbanos, cambiándose su 
denominación (por la de de sa rrollo regional y urbano). 1976, y se 
creó el Centro de D<;:>cumentac ión y Es tudio del Desarrollo Urbano 
Regiona l (CERUR), 1976. 

13. Véase la Ley Orgánica de la Adm ini stración Pública Federal 
(1977) y el Acuerdo que agrupa ent id ades públicas federales por 
sectores (1977) . 
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áreas). Esta situación ha tra( do ya como consecuencia el 
desmantelamiento de muchos de los mecanismos instituciona­
les regionales anteriores, 1 4 as( como una marcada resistencia 
a la creación de nuevos mecanismos de este tipo, cuya 
naturaleza em inentemente intersectorial choca con la lógica 
prevaleciente. 

En este contexto y a favor de las imprecisiones del 
concepto y de la Ley General de Asentamientos Humanos, se 
concentraron en la Secretaría de Obras Públicas todas las 
funciones de planeación urbana y en torno a ell as parte 
sustantiva de las funciones de· planeación regional, 1 5 transfor­
mándola en Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas (SA HOP). 16 

A dicha Secretaría corresponde, según la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, ocuparse entre otras fun­
ciones de "planear la distribución de la población del 
territorio nacional" y "formular y conducir la política 
general de asentamientos humanos del país" . 

En suma, esta reorganización gubernamental ha traído 
como consecuencia la creación de una importante maquinaria 
de planeación urbana, que antes prácticamente no existra; 
sim ultáneamente desarticuló el mecanismo de planeación 
regional montado en el sexen io anterior. 1 7 

La acción gubernamental reciente muestra con claridad la 
permanente búsqueda, por parte de la admin istración pública, 
de un marco de referencia para organ izar sus acc ion es en 
materia de desarrollo urbano-regional. En su definición 
parece tener un papel importante la confl uencia de dos 
prácticas tradiciona les de planeación: el urbanismo y el 
enfoque regional; s.u enfrentamiento con la problemática real 
del país y los intereses en juego y su adecuación a la 
organización pol(tico-admi nistrativa. Pareciera también que 
incide cada día con mayor fuerza el progresivo desarrolló de 
un pensamiento latinoamericano que aporta nuevas explica­
ciones y conceptualizaciones básicas. 

De las contradicciones que han ido surgiendo entre los 
elementos en juego, mediante un proceso de aproximaciones 
sucesivas, de prueba y de error -como lo indica la sucesión 

14. Entre ellos las comisiones del Istmo de Tehuantepec, del 
Balsas y de la Penínsul a de Baja California. 

15. Sin embargo, se han mantenido en la Secretaría de Progr a­
mación y Presupuesto funciones vinculadas a la planeación reg iona l, 
tales como las referentes a la programación estata l del desarrollo. 

16. La Subsecretaría de Asentamientos Humanos de la SAHOP 
cuenta con varias direcciones genera les. Destacan entre ellas, en el 
caso de la planeación operativa: la Dirección General de Planeación 
Territorial (a cuyo cargo se encuentra la definición de una política 
nacional de desarrollo urbano regional, llam ada en términos de la Ley 
Genera l de Asentamientos Hum anos - LGAH - Plan Naciona l de 
Desar rollo Urbano), la Direcc ión Genera l de Centros de Pobl ac ión, a 
cuyo cargo está la planeación intr aurbana de los asentamientos 
humanos (a la que la LGAH no hace refere ncia, como no sea a través 
de los .amb iguos conceptos de pl anes esta tales y municipales de 
desarrollo urbano) y la Dirección General, de Urbanismo y Viv ienda 
(que se ocupa de la planeac ión de los ll amado s e lementos de l sector 
SAHOP, a saber: infraestructura, vivienda y suelo urbano). 

17. Así, por ejemplo, mientras la programación del desarro ll o de 
los es tados permanece en la Secretaría de Programac ión y Presu­
puesto, la in s tancia nacion al susce ptible de darle coherencia se 
trasladó a un órgano sec tori al, la SAHOP. 
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en el tiempo de las acciones gubernamentales-, han ido 
remodelándose los planteamientos sobre lo urbano-regional, 
en forma paralela a los cambios en la organización nacional 
de la planeación del desarro ll o socioeconómico. 

3. EL CAMPO Y POSIBILIDADES DE ACCION DE L 
ORDENAMIENTO TERR ITOR IA L Y URBANO 

A nuestro juicio la evolución reseñada forma parte de una 
tendencia a largo plazo hacia la conformación de un sistema 
nacional de planeación,18 en el que sus diferentes áreas 
(global, sector ial y de ordenamiento espacial, tal como se 
han venido desarrollando en México) habrán de circunscri­
birse a sus campos específicos, abandonando ciertos aspectos 
que en un sistema in tegrado de planeación no les correspon­
de abordar. 

El proceso de conformación de dicho sistema habrá de 
tomar un tiempo considerable, constituyendo las acciones 
gubernamentales recientes arriba rese ñadas los primeros pasos 
importantes en esa dirección. 

En lo que se refiere a la consideración de los aspectos 
espaciales en la planeación, se aprecian actua lmente ciertas 
desviaciones, que obedecen, entre otras, a las siguientes 
razones: por una parte al predominio de la lóg ica sectorial en 
la organización actual de la administración pública; por otra, 
a los probl emas derivados de englobar consideraciones espa­
ciales y algunas regionales y sectoriales bajo la noción 
imprecisa de asentamientos humanos. 

Una vez consolidado el aparato gubernamental por secto­
res y en el momento en que se agudicen los problemas 
emanados de la falta de concertación sectorial en términos 
del espacio, el Gobierno se verá forzado a dar prioridad 
nuevamente a los aspectos espaciales del desarrollo. 

En este contexto, para obviar caminos sin salida, que se 
trad ucirían en un alargamiento innecesario del proceso, resul­
ta fundamental circunscribir el campo de la acc ión guberna­
menta l referente a la incorporación de la dimensión espacial 
en la planeación del desarrollo. Según se puede comprobar 
tanto la planeación regional como la planeación urbana, por 
di stintos caminos, evolucionaron del tratamiento de regiones 

18. En México de tiempo a tr ás viene funcionando y robustecién­
dose una importante organ ización para la programación del desarro llo 
socioec_onómico , emanada de la ne cesid ad de organizar e integrar la 
acció n del Estado en e l desenvolvimiento naciona l, en e l marco del 
rég imen de economía mixta. Ella constituye ho y día (en la admin is· 
tración pública) un e lemento rector de la acc ión gubernamental 
feder al, al que compete una importante labor en la definición de la 
polít ica económica gubernamental y a cuyo cargo corre la program a­
ción de l desarro ll o económico que emana de dicha polltica y 
concretamente la programación de l gasto público federa l. 

Dicha organi zación gira en torno de la Secretaria de Programación 
y Pres upuesto (co n base en la Ley de la Administración Pública 
Federal) y sus acciones se ordenan por cabezas de sector (indust ri a, 
agro, obra pública y ase ntamientos hum anos, bienestar socia l), a cargo 
de diferentes sec retarias de Estado, co ntando también con una 
organización nac ion al a tr avés de la cual se con ciertan las acciones del 
Gob ierno federal en las e ntidades federativas, mediante los Coprodes 
y utili zando los conve nios únicos de cooperación entre e l Gobiern o 
federa l y las entidades federativas. 
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y ciudades aisladas a la consideración de los problemas 
regionales y urbanos en escala nacional, abordando la cues­
tión de la dimensión espacial del desarrol lo. Ambos procesos 
obedecieron a la necesidad de contar con un marco nacional 
de referencia en el cual insertar los presupuestos y considera­
ciones locales. 

En función de esta evolución, ambos procesos confluyen a 
nivel nacional en un área de acción gubernamental poco clara 
hasta el presente. Esta área, re ivindicada por la planeación 
urbana y la planeación reg ional, consti tuye de hecho un 
ámbito único, que integra al conjunto de elementos comunes 
al desarrollo de regiones y al desarrollo de ci udades. 

A este ámbito de planeación nacional en el que se 
in tegran las consideraciones globales y sector iales con las del 
desarro llo de regiones y ciudades, puede denominárse le de 
ordenamiento territorial, según el término acuñado en países 
con experiencia en la materia.l9 Es te ámbito comprende una 
dimensión urbana y, corno complemento, tamb ién una dimen­
sión rural. 

De competencia básica del Gobierno federal, su comet ido 
es adecuar el patrón nacional de ocupación del territorio a 
los req uerim ientos que impone el desenvolvimiento nacional, 
integrando en términos del espacio los dife rentes propósitos 
sectoriales de política e incorporando la dimensión espac ial a 
la programación del desarrollo . 

U na vez precisado el campo del orde namiento te rritorial, 
la planeación urbana propiamente dich a queda restringida a 
fortiori al ordenamiento interno de las ciudades. Así, el 
cometido del ordenamiento urbano, básicamente de compe­
tencia de los gobiernos locales,20 es el de gui ar y regular el 
proceso de crecimiento y camb io físico de las ciudades para 
adecuarlo a los requerimientos que el desarrollo impone a 
cada ciudad. 

Corno no se trata de ana lizar las posibilidades de l ordena­
mie-nto territorial y urbano en for ma abstracta, resulta 
fundamental considerar las posibilidades y lími tes que la 
ad ministración pública tiene, dentro del siste ma sociopolítico 
vigente, de influi r en el proceso nacional de ocupación del 
territorio. En torno a esta cuestión ex isten múltiples puntos 
de vista. Ellos van desde aq uellos en los que, con optimismo, 
se considera posible lograr un desarrollo reg ional equilibrado 
o mejorar la "calidad de la vida" en las ciudades por decreto, 
hasta aquellos en los que se pone en duda la posibilidad de 
contrarrestar las fuerzas del mercado y los intereses en juego; 
desde quienes reconociendo su importancia anteponen pro­
blemas más urgentes, hasta aq uellos que cuestionan su conve­
niencia, considerando el problema urbano regional como un 
mal necesario, como el precio de l progreso, o planteando la 
fa lsa disyuntiva de eficiencia vs. equidad, con su implicación 
subyacente de tomar una posición valorativa sobre el signifi­
cado de l desarrollo. 

19. Equivalente en alguna medida a los conceptos de "aménage­
ment du territoire" francés, o de planifi cac ión terr itor ial de la 
Repúb lica De mocrática Alemana. 

20. Artículo 73 de la Const itución. 
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En nuestra opinión, y suponiendo la permanencia de las 
condiciones sociopolíticas vigentes, en la medida en que se 
agudicen los llamados problemas urgano-regionales el Estado 
mexicano deberá actuar dentro de los límites que el sistema 
sociopolítico le impone, ajustando el actual modelo de 
desarrollo en sus aspectos espaciales para eliminar o atenuar 
las secuelas negativas que trae consigo. 

Puede así concebirse una acción gubernamental en la 
materia con cierto grado de eficacia, de corte necesariamente 
reformista,21 la cual podrá coadyuvar en alguna medida a 
mitigar los desequilibrios existentes, constituyéndose en un 
elemento importante de apoyo a un desarrollo sostenido; 
claro está, también queda abierta la posibilidad de una misti· 
ficació11 del ordenamiento territorial y urbano y su utilización 
en lo ideológico para sostener el statu quo, transformando la 
planeación en demagogia. 

4. BASES MINIMAS DE UNA ACCION 
GUBERNAMENTAL REALISTA 

4.1 Ordenamiento territorial 

La acc1on gubernamental debe centrarse en la formación de 
capital fijo,22 elemento clave del ordenamiento territorial. 
En efecto, la organización espacial de la economía es el 
resultado del proceso de acumulación de inversiones en 
capital fijo en diferentes zonas del territorio naciona1.23 Por 
tanto, para modificar esa organización se requiere in cid ir en 
dicho proceso. 

Una poi ítica de ordenamiento territorial presupone enton­
ces la reorientación gradual y a largo plazo del proceso de 
concentración espacial de capital fijo que acompaña al desa­
rollo. Para que esa poi ítica resulte viable se requiere actuar den­
tro de los 1 ím ites de flexibilidad que permiten los propósitos 
sectoriales y globales de la poi ítica económica naciona l, actuan · 
do en el margen, sobre las adiciones de capital fijo, aprovechando 
los grados de libertad que en cuanto a localización posean las 
inversiones públicas y privadas compatibles con propósitos de 
reordena miento terr itorial. 

21. Acción gubernamental que pareciera responder a imperativos 
de naturaleza variada, a los cuales el Estado puede intentar dar 
respuesta mediante concesiones o reformas. Entre el los, demandas 
sociales rea les (por ejemplo: deterioro excesivo de l bienestar social 
focalizado, invasión u ocupación ilega l de terrenos), conflictos entre 
grupos o fracciones de la clase dominante (por ejemplo: en torno a la 
participación de los grupos de provincia en las decisiones del Gobier· 
no federa l) y la necesidad objetiva de incrementar la eficacia de las 
acciones gubernamentales (por ejemplo: en el caso de la dotación de 
servicios públicos básicos a la que mucho afecta el patrón actual de 
desarrollo urbano regional). 

22. En vez de considerar de manera general la distribución en el te­
rritorio de la población y de la actividad económica conviene referirse al 
capital fijo. La producción y la población se corresponden en el 
territorio con la ubicación del capital fijo, ya sea en capacidad 
instalada o en la infraestructura que la sustenta. Es este capital fijo el 
soporte físico de la actividad económica que modifica de manera 
perdurable el espacio natural y la organización espacial de la econo· 
mía y el que a través de su acumulación histórica da origen a los 
desequi librios regionales y les confiere perdurabilidad. 

23. Un tratamiento teórico del tema puede encontrarse, por 
ejemplo, en Fernando Pedrao, "Problemas de .desarrollo urbano y la 
planificación regional en América Latina", en Revista de Planificación 
Económica, 1976. 
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Con una visión a largo plazo, regulando la formación de 
capital fijo en la industr ia, el agro y la infraestructura básica 
que el Estado controla en una alta proporción, a través 
básicamente del Gobierno federal, es factible, en el marco de 
las condiciones sociopol íticas vigentes, producir cambios sus­
tantivos en la estructura espacial de la economía. 

Así, en el ordenamiento territorial -entendido como la 
acción gubernamental tendiente a modificar el patrón nacio­
nal de ocupación del territorio para eliminar o atenuar las 
secuelas negativas que produce- , una poi ítica gubernamental 
realista debe abocarse a las cuestiones básicas siguientes:24 

• Reorientar el proceso de concentración territorial que 
acompaña al desarrollo hacia otras áreas o puntos que no 
sean los actualmente favorecidos, en función de objetivos de 
ordenamiento territorial que den respuesta a los problemas 
que genera el actual patrón de ocupación del territorio. Ello 
conduce necesariamente a considerar el ordenamiento territo­
rial como un proceso gradual, que requiere de una visión a 
largo plazo que rebasa necésariamente los períodos sexenales 
de la administración. 

• Concentrar la acc ión gubernamental en aquellas regio· 
nes y ciudades en donde las probabilidades de un desarrollo 
sostenido sean las mejores, pues no resulta factible dar apoyo 
a todas las regiones y ciudades del país, con inversiones 
generalizadas e indiscriminadas, porque su efecto se diluye. 
La selección de diferentes regiones y ciudades a diferentes 
plazos debe hacerse con base en el análisis paralelo de las 
posibilidades de desarrollo de las regiones y ciudades del 
país, en función de su población, actividad económica, 
existencia de recursos de interés nacional, y otros elementos, 
así como de acuerdo con las expectativas de crecimiento, la 
tendencia y las posibilidades locacionales de los renglones 
más importantes de la actividad económica nacional. 

• Concertar la acción gubernamental en todos sus secto­
res y niveles. Como el ordenamiento territorial se refiere a la 
dimensión espacial del desarrollo , para incidir en ella es 
preciso considerar todas las acciones gubernamentales que la 
afectan, integrando y compatibilizando los presupuestos glo­
bales y sectoriales en términos de objetivos. de ordenamiento 
territorial. 

Los instrumentos de una po lítica de ordenamiento territo· 
rial son obviamente múltip les. Sin embargo, por razones 

24. La acción gubernamental en el ordenamiento territor ial y 
urbano, como en cualquier otra área o sector de su actividad, 
depende de un sinnúmero de cuest iones mayores, que afectando al 
proceso global de desenvolvimiento naciona l, lo afectan en lo parti· 
cular, pero que en definitiva rebasan su ámbito. Así, sin desconocer 
su importancia, para circunscribirse al tema específico y no caer en 
un análisis del papel del Estado, sus limitaciones y posibilidades en el 
desenvolvimiento naci onal, se descartan cuestiones que recurrente· 
mente figuran en los planteamientos del desarrol lo urbano regional. 
Entre ellas puede mencionarse e l caso de la participación ciudadana , 
subordina do al problema fundamental de reforma poi ítica, sin la cual 
todo propósito de participación ciudadana en la planeación urbana 
parece ilusorio; o el tema de refuerzo a los gobiernos locales, que es 
también un problema de mayor trascendencia: la revisión y refuerzo 
del' pacto federal, y dentro de la cual e l ordenamiento territorial y 
urbano sólo constituye un aspecto menor. 
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variadas se considera que la inversión pública es el instrumen­
to fundamental de la acción gubernamental en la materia. 
Así, mediante la localización " in tenc ionada" de ciertas inver­
siones públicas, a las que se sumaría un conjunto amplio de 
medidas inductivas y reg lamentarias que tendrían un papel 
de acompañamiento, es como se puede progresivamente modi­
ficar el patrón espacial actual. 

Una implicación importante de lo que se acaba de asentar 
es la sigu iente: para influir en el proceso de desarrollo 
territor ial se requiere, en una primera in stancia de política, 
que exista un sistema de decisiones que garantice la armoni ­
zación de los planteamientos sectoria les y globales de desa­
rrollo socioeconómico con los del ordenamiento territorial. 
De no suceder así, se corre el riesgo de que los propósitos de 
ordenamiento territorial entren en contraposición abierta con 
los objetivos sector iales y globales del desarrollo, con efectos 
negativos, por ejemplo, en la eficiencia económica de la 
planta industrial nac ional , desatando presiones inflacionarias 
o provocando una ag udizac ión del déficit gubernamental y 
f in anc iero del país, lo cual - sobre todo en la actual coyun­
tura- los descalificaría. 

En una segunda in stancia, de programación, se requiere 
incorporar en forma explícita la variable espacia125 sin lo 
cual resul ta a todas lu ces imposibl e la compatibilización de 
las acciones sectoriales, en todos los niveles y pl azos, con los 
propósitos de ordenamiento territorial. 

Asimismo, es preciso que la acc ión gubernamental en la 
materia tenga coherencia en el tiempo, dado que sólo puede 
realizarse al margen y que para rendir frutos requiere de un 
largo período de maduración, de manera tal que sus direc­
trices básicas puedan resistir los cambios de 'orien tac ión al 
que todo quehacer gubernamental está expuesto en México 
cuando cambian las ad ministraciones públicas. 

4.2 Ordenamiento urbano 

En lo que respecta al ordenamiento urbano -entendido éste 
como la acc ión gubernamental tendiente a orientar el proce­
so de crecim iento y cambio de la estructura física de las 
ciudades- 26 el elemento clave es aquel que podría denomi­
narse "acc ion es de desarrollo urbano".27 Este concepto 
incluye las construcc ion es, tanto de infraestructura co mo de 
edificios o insta lac iones, la am pliac ión o modificación de las 
mismas, as( como las mod ifi caciones o cambios en su uso o 
densidad de uso, realizadas por agentes públicos o privados, de l 
desarrollo urbano. 

Las acc iones de desarrollo urbano dependen en buena 
medida del Estado, principalmente mediante la construcción 
de infraestructura, equipam iento urbano y vivienda, ac_tividad 

25. A la manera de la "tranche reg ionale" de la reg iona li zación 
presu pu es tal francesa. 

26. Estructura fís ica urbana constituid a por e l conjunto de espa· 
cios ada ptados en los cuales se desarro ll an las actividades urbanas y 
por las redes de in fraestructura a través de las cuales circul an los 
flujo s de bienes y personas, que dichas act ividades gene ran. 

27. En la literatu ra inglesa de planeación urbana se utiliz a el 
concepto de "deve lopment" . 
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en la que el Gobierno federa l tiene una participación mayori­
taria . Otro elemento fundamental es el poder que el Estado 
posee para limi tar el uso, disfrute y disposición del suelo 
urbano en aras de la utilidad pública.28 

Así, la manera de orie ntar el proceso de conformación 
espac ial de las ciudades aparentemente consistiría en la 
concertación de la acc ión pública y en el control de las 
accion es privadas,29 con base en planes de ordenamiento 
urbano, los cuales, in stitucionalizados por los poderes compe­
tentes, darían respuesta a la probl emática que genera el 
crecimiento incontrolado. Sin embargo, el control por parte 
del Estado de las acc iones privadas de desarrollo urbano 
tiene sus problemas. Toda decis ión de planeación, al autori­
zar, limi tar o prohibir la realización de acciones de desarrollo 
urbano, acarrea beneficios y cargas múltiples a los agentes 
privados, los cuales se traducen en plusvalías o "minusvalías" 
del suelo urbano. En torno a dichas decisiones de planeación 
se generan consecuentemente intereses que dificultan, impi­
den o deforman el ordenamiento urbano. 

En suma, una cabal acc ión gubernamental en la materia, 
dentro del marco de las condiciones sociopolíticas vigentes, 
resulta factible si se conciertan efectivamente las acciones 
públicas y se establecen mecanismos que permitan resolver, 
justa y ág ilmente, las afectaciones que en la propiedad 
privada causan las decisiones de ordenamiento urbano.30 

Una consecuencia importante de lo que se acaba de 
asentar es que para concertar las acciones públicas se requie­
ren mecanismos que articul en e integren las acciones de las 
diferentes entidades gubernamentales que influyen directa­
mente en el desarrollo urbano. 

La situación al respecto es muy diferente de la del 
ordenamiento territorial. Dicha concertación debe hacerse en 
torno a los planes o estrategias locales, puesto que el 
ordenamiento urbano compete por definición tanto a los 
gobiernos estatales como a los municipales. De no hacerse 
as í, si dicha concertación se basara en estrategias de desarro­
llo urbano defi nidas por el Gobierno federal, se correría el 
riesgo de que las acciones previstas fuesen obstaculizadas o 
incluso rechazadas por los intereses locales. Asimismo, dado 
que ese ordenamiento se refiere a las acciones de desarrollo 

28. Estas facul tades se han ampliado recie ntemente, con base en 
las mod if icaciones a la Constitución previas a la promulgación de la 
Ley Genera l de Asentamie n tos Humanos (Artículo 27 constituciona l 
que instituye la planeación de los asentamientos humanos como causal 
de utilidad pú blica ), las disposiciones de la mencionada Ley y las de 
las correspondientes leyes es tata les, en las que los preceptos relativos 
a usos, destinos, reservas y prov isiones, constituyen los in strumentos 
limi ta ntes de l agente privado en el desarrollo urbano . 

29. Ex isten desde luego ot ros instrumentos para el orde namiento 
urbano, ta les co mo los de naturaleza ind uctiva. Si n e mbargo, en la 
coyu ntura actual no se avizora su empleo significativo. 

30. En los países cap ita listas con tradición en el ordena miento 
urbano, el asunto ha dado origen a múltiples institucion es, ta les como 
la del "compensation and betterment" ing lesa o más recientemente la 
de l "transfer of development r ights" en varios países sajones. Ni qué 
dec ir de otros países socia li stas y capita listas en los que el suelo 
urbano ha sido nacionali zado o prácticamente nacionalizado. Véase 
U.G. Rose, ed ., Th e transfer of Deve/opment Rights, Center for 
Urb an Po li cy Research, Nueva je rsey, 1975. 
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urbano, y en lo relativo a la a'-ción gubernamental la obra 
pública es predominante, la concertación se limita práctica­
mente a las entidades federa les y locales que reali zan la obra 
pública, dentro del marco de la programación del desarrollo 
socioeconómico. De no suceder así, las acciones de desarrollo 
urbano se ·divorciarían de las cons ideraciones económicas, 
soc iales y poi íticas que las sustentan. · 

De igual forma, el problema de la permanencia y consis­
tencia de la acción es fundamental en e l ordenamiento 
territorial. Por ello se debe institucionalizar las estrategias de 
ordenamiento urbano de manera que, con las modificaciones 
o reconsideraciones menores que se requieran, resistan tam­
bi én las variaciones que el ·quehacer gubernamental sufre en 
México, cuando cambian las adm ini straciones públicas,. 

5. SITUACION ACTUAL Y PERSPECTIVAS 
A CORTO PLAZO 

Con base en las consideraciones anteriores se pretende analizar 
en esta parte la acción gubernamental reciente en la materia, así 
como la organización actual para el ordenam iento territorial 
y urbano, de manera que se pueda establec~r una hipótesis 
sobre sus perspectivas a corto plazo.31 

5. 7 Ordenamiento territorial 

Los planteamientos gubernamentales más recientes en la 
materia se encuentran contenidos en la primera parte del 
Plan Nacional de Desarro llo Urbano, denominada de Ordena­
miento Territorial, el cual fue puesto recientemente a consi­
derac ión del Ejecutivo Federal. 

En dicho documento 32 se establece un diagnóstico y un 
pronóstico del proceso nacional de desarrollo urbano regio­
nal; se plantea una serie de objetivos ge nerales; se define y 
analiza muy someramente un con junto de. subespacios nacio­
nal es denominados "sistemas urbanos integrados"; se propo­
nen gruesos 1 ineamientos de "poi íticas" varias; se plantean 
propósitos de coordinación intersectorial e instrumental y, 
por último, se delinean a grandes rasgos algunos "progra­
mas". 

En el plan se considera la . reorientación del proceso de 
concentración territorial haci a áreas y puntos actualmente no 
favorecidos, con una visión a largo plazo. Resalta el hecho de 
que no se especifican prioridades ni acciones a corto plazo. 

La estrategia propuesta considera un gran número de 
sistemas de ciudades (13 sistemas integrados que incluyen 
entre 15 y 27 ciudades)33 a las cuales se propone dar 
impulso, quedando eliminadas las tres principales urbes del 

31. Entendemos por corto plazo e l período sexenal de l Gob ierno 
federal, dado que en México las modifi caciones sustantivas de po i íti ca 
y las modificac io nes co nsecuentes de l marco institu c io na l só lo se 
rea li zan, normalmente, cada se is años. . . 

32 . Subsecreta ría de Asentamientos Hum anos, SA HOP , .Plan Na­
cional de Desarrollo Urbano, Méx ico, 197 8. 

33 . Segú n se co nsideren só lo las ll amadas c iud ades centra les, . o 
éstas más las ll amadas c iud ades de apoyo o inter med ias. 
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país.34 El número de ciudades consideradas resulta exces ivo, 
lo cual parece contrario al imperativo de concentrar la acc ión 
gubernamental en el ordenam iento territorial. Como el plan 
no aporta elementos objetivos . que permitan evaluar su 
factibilidad, viene a .cuento comparar sus planteam iel)tos con 
los contenidos en un . estudio del Banco Mundi a135 sobre 
desarro ll o territorial. En di cho estudio, de or ientación em i­
nen temente desarrollista, se propone promover el desarro ll o 
de cuatro regiones de l país, 36 considerándose a lo su mo 
ocho ciudacjes. El . con traste entre ambas estrategias se hace 
aún mayo r si se considera que la del Banco Mundial sugiere 
impulsar dos de las tres ciudades principales de l país, Guada­
lajara y Monterrey. 

En lo que se refiere a definir las regiones y ciudades en 
las que debe concentrarse la acció n gubernam ental , el plan 
no específica suficientemente los elementos de análisi s sobre 
el papel y potenciali dad de los sistemas urban os considerados 
y tampoco los re lat ivos a la dinámica y perspect ivas de las 
actividades económicas principal es, sobre las cuales no se 
consignan sus parámetros · ni restricc iones fundamenta les. Al 
respecto, una de las om isi ones más relevantes ~e da en torno 
al desarroll o rural, el cual prácticamente se omite, pese a que 
co nstituye un factor básico del desarrollo urbano regional. 

En lo que se refi ere a la concertac ión de la acc ión 
gube rnamental en el ordenamiento territorial, el nivel de 
generalidad de los planteamientos contenidos en e l pl an y el 
hecho de que no se hagan exp lícitos los elementos mínimos 
de análi sis a 'los que ·. hadamos 1-'eferencia en el punto 
anterior, impiden eva lu·ar de manera objetiva· si existe o no 
concordancia entre objetivos globa les, sectoriales y territo­
ri ales del desarrollo . 

Por úl t im o, en el pl an no se especifican los mecani smos 
fundamentales en los que debe sustentarse un reordenamien­
to del territorio, básicamente la inversión púb li ca en sus 
sectores clave, la cual lógicamente req uie re una es tructura 
d iferente. para las diversas regiones y ciudades de l país. A 
cambio de ello, se considera un sinfín de cuestiones, a las 
que se da una jerarquía simi lar, siendo que muchas de ell as 
no resu ltan determinantes del ordenamiento territorial; ade­
más, se insiste demasiado en la obra pública, que no es sino 
un factor en tre varios, con lo cual los planteam ientos de l 
plan ; aparte de generales, resultan un tanto difusos y parciales. 

Así, los planteamientos sob re ·ordenam iento territorial 
contenidos en el Plan Nacional de Desarroll o Urbano no so n 
suficientemente rigurosos como para constituir un plan gu­
bernamental en sentido estri cto, de l cual pudieran extrae rse 
lineamientos concretos de acc ión para las diferentes entida­
des p.úblicas involucradas y mucho menos hace rl os ob ligato­
rios. En rigor, sus planteamientos constituyen un conjunto 
de propósitos ge nerales, acompañados de propuestas pre limi­
nares sobre la manera de ll evarlos a cabo, que son el 

34. Area metropo li ta n a de la ciudad de Méx ico, Guada lajara y 
Monterrey. 

35. Banco Mundial, Deve lopme nt Econom ics Department, Spatial 
Oevelopment Policy, nov iembre de 1974. 

36 . Noreste en torno a Monterrey; reg ión de Guada lajara ; sures te 
e n el área de Coatzacoalcos y Minatitlán y la costa adyacente de l 
Go lfo y de l Ba jío, de Querétaro a lrap uato. 
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resultado lógico de las restricciones de naturaleza variada a 
las que se encuentra sometida la acc ión pública en la materia 
en la coyuntura actual. Es de esperarse que estos plantea­
mientos se e~pecifiquen, jerarquicen e instrumenten, con el 
concurso del aparato público en su conjunto, de manera que 
conformen, en el plazo más breve posible, un conjunto de 
1 ineamientos concretos de poi ítica y, eventual m en te, puedan 
llegar a constituir un plan gubernamental. 

Su valor fundamental, a nuestro parecer, radica en que 
constituye un esfuerzo gubernamental integral en la materia 
que, además, se ha abierto a la discusión , tanto del aparato 
estatal en general como de la opinión pública. 

Empero, la inviabilidad actual . del plan, considerándolo 
como un plan gubernamental en sentido estricto, se agudiza 
por la form a en que se encuentra actualmente organizada la 
administración pública federal. Tom ando en cuenta que el 
ordenamiento territorial tiene la función de concretar políti ­
cas sectoriales y globales conforme a objetivos territoriales, 
debe considerársele como una dimensión de la poi ítica 
económica social en su conjunto; consecuentemente, la fun ­
ción debe implantarse en el órgano responsable de la poi ítica 
económica social y de la programación del desarrollo: la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. 

El hecho de que, en la actualidad, dicha función corres­
ponda a un órgano sectorial .(l a SA HO P) plantea una impor­
tante contradicción que constituye un obstáculo para la 
concertación de objetivos globales, sectoriales y territoriales, 
así como para la incorporac ión de la dimensión espacial en la 
programación del desarrollo. 

Si la Secretaría de Programación y Presupuesto elabora los 
planes y programas nacionales y regionales de desarrollo 
socioeconómico y si, por otra parte, otras secretarías y 
departamentos de Estado se ocupan del sector agropecuario, 
de la política industrial nacional, del fomento fiscal, de la 
colonización ejidal y de otros aspectos igualmente importan­
tes, la planeación territorial (concebida como la coordinación 
sectorial en términos del espacio) diHcilmente podrá reali­
zarse si está ubicada en un sector en particul ar, a menos que 
se transforme a dicho sector en la entidad central de 
planeación , o se instituyan mecanismos de coordinación 
intersecretar iales, los cuales intenta abolir, entre otras cosas, 
la reforma administrativa. 

Con relación a la permanenci a y, por ende, a la congruen­
cia de la acción gubernamental en el ordenamiento territo­
rial, la situación actual tampoco parece muy halagüeña. 
Concebido el ordenamiento territorial como la dim ensión 
espacial de la poi ítica socioeconóm ica nacional, su congruen­
cia exige necesariamente que se visualice a largo plazo la 
política socioeconómica gubernamental. Esto parece difícil 
..:.. si no imposible- partiendo del hecho liso y llano de que la 
política socioeconómica del país no cuen ta con directri ces 
globales y sectoriales a largo plazo. 

Así, son 1 imitadas las perspect ivas a co rto plazo del 
ordenamiento territorial. Parece justificado pensar que una 
planeación territorial realizada con rigor, tal co mo idealmen-
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te la prevé la Ley General de Asentamientos Humanos, habrá 
de postergarse hasta que se den las condiciones m(nimas 
necesar ias que ella requiere. 

La coyuntura económica nacional y las prioridades guber­
namentales sectoriales adoptadas en consecuencia no hacen 
sino reforzar dicha tesis. 

A lo sumo cabe esperar a corto plazo una definición de 
lineamientos generales de poi ítica en la mate ria, que progresi­
vamente podrán incorporarse en las decisiones de poi ítica 
económica global y sectorial, as í como la identificac ión y 
puesta en marcha de program as aislados, con ob jetivos claros 
y precisos y administración relativamente simple, como es el 
caso del program a de descentra! izac ión de la administración 
pública federal. 

5.2 Ordenamiento urbano 

En lo que respecta al ordenamiento urbano no existen aún en 
el país planes emanados de la Ley General de Asentamientos 
Humanos y disp9siciones estatales correlativas que hayan 
sido institucionalizados, como lo previenen dichas leyes, y 
que pudieran servir para analizar la acción gUbernamental en 
el ordenamiento urbano, así como las bondades y deficien­
cias del marco institucional vigente. 

Los planteamientos contenidos en el segundo capítulo del 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano, denominado "Desarrollo 
de Centros de Población", consisten en un conjunto de 
lineamientos y criterios para la formulación, por los gobier­
nos locales, de los ll amados planes de desarrollo urbano de 
los centros de población , así como en una serie de plantea­
mientos para la organización del apoyo federal a los gobier­
nos locales.3 7 En consecuencia, dichos planteamientos cons­
tituyen sólo la base sobre la cual se organiza el apoyo federal 
a los gobiernos locale s, no existiendo aún información públ i­
ca sobre las acciones concretas que se realizan en materia de 
ordenamiento urbano. 

Así, los planes de desarrollo de centros de población (por 
cierto no previstos de manera explícita en la Ley General de 
Asentamientos Hu manos), que se preparan concurren temen te 
por los gobiernos locales y por la Subsecretaría de Asenta­
mientos Humanos, por medio de su Dirección General de 
Centros de Población, son los instrumentos que habrán de 
demostrar a corto plazo si resulta factible el ordenamiento 
urbano en el marco institucional vigente. 

Sin embargo, CQn base en las consideraciones anteriores 
pueden plantearse algunas interrogantes sobre la factibilidad 
a corto pl azo de un ordenamiento urbano cabal, tal como lo 
pretende la Ley General de Asentamientos Humanos. 

37 . El citado documento co ntiene en una primera instancia una serie 
de co nsiderac iones para articular los plantea mie ntos de ordenamiento 
territorial con los de ordenamiento urba no; en una seg und a instanc ia, 
en rigor la relativa al ordenamiento urbano, entre otros lo siguiente: 
un a definición de centros de población prioritarios, así como gruesos 
linea m ie nto s de política para su desarrollo; cri ter ios básicos para la 
formulación de planes; una propuesta re lativa a l contenido de los 
planes; un programa tentati vo para la ex pedición de planes. 
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A nues tro parecer, son dos los obstácul os más importantes 
del o rd enamiento urbano a co rto plazo : 

• La capac idad de los go biernos locales para la pl aneaci ón 
urbana. Al respec to, la notori a falta de recursos en lo ge neral 
de los gobi ernos locales (f inancieros, .administr ati vos y técni­
cos ), la cual se ag udi za en cuanto al ordenami ento urbano, 
salvo contadas excepciones, no permite abrigar a corto pl azo 
mayores esperanzas. 

• Los intereses que se manifi estan en to rn o al suelo 
urbano. El pro blema fund amental radica en que en las 
disposiciones vi gentes no están de fin id os con precisión el 
grado y la manera como los gobiernos locales podrán imponer 
a la propiedad privada limitac iones en aras del ord enamiento 
urbano, 3 8 as í como los criterios y mecanismos que permitan 
compensar las afec tac iones positivas o nega tivas que las 
decisiones de pl aneación urbana produ zcan en la propi edad 
raíz. 

Al respecto valdría la pena considerar la experiencia re­
ciente del Departamento del Distrito Federal. En la anteri or 
administ raci ón se reali zó un amplio esfu erzo para integrar lo que 
se dio en llamar Plan Director de Desarrollo Urbano del Distri ­
to Federal. No habiendo sid o institu cionali zado al fin al del 
anterior rég imen, com o lo preveía la Ley de Desarro llo 
Urbano del Di strito Federal vige nte, fu e recog ido por la 
actual administraci ón para co nsiderarlo y estudi arl o. De él se 
extrajo y se hi zo público, con carácte r de acto po i ítico, un 
Pl an Director de Vi alidad y Transporte, quedand o el res to de 
sus pl anteamientos a consideración de las autoridades supe­
ri ores. A nuestro parecer, detrás de estos sucesos se encuen­
tra fund amentalmente el problema de los intereses consti ­
tuidos en torno al suelo urbano. 

Así, parecen escasas las posibilidades a corto plazo de un 
ord enamiento urbano cabal rea lizado po r los gobiernos loca­
les, que concierte efectivamente las acciones públicas y 
privadas del desarrollo urban o. Los obstác ulos mencion ados 
no podrán superarse has ta que no se genere una importante 
activid ad naci onal en el ordenamiento urbano, lo cu al req ue­
rirá de algunos años. Di cha ac tivid ad podrá tr aer co mo 
co nsecuencia la fo rmación de recursos con los que hoy no se 
cuenta y probablemente creará las condiciones - merced a la 
concienti zación y sensibili zac ión de la opini ón pública- que 
permitan encontrar soluciones para la cues ti ón del suelo 
urbano. 

38. Las di spo sic iones legales vige ntes solam ente es ta bl ece n limita­
cion es al u so del sue lo , soslay ando todo lo re lati vo al disfrute y 
d ispo sic ión de l mismo , lo cu a l dej a incólum e a l rég im e n de propiedad 
privada . En cua nto a las limitac iones al uso, no se es tabl ece n con 
clar id ad . los límites hasta donde puede afe c ta rse a los age nte s privados 
de l desa rroll o urba no sin co mpensac ión , pu d iendo d ichas afec tac iones 
ir desde simpl es res tri cc io nes hasta graves limitac io nes qu e vulne ran e l 
de recho de propied ad. 

En consecue nc ia , de ac uerdo con crite ri os es ta bl ecidos e n la 
leg is lac ió n fe de ra l re lati va a ex pro piac ió n, podría da rse el caso de qu e 
las limi taciones al uso de l s ue lo impu es tas e n a ras de la pl aneac ió n 
urba na re po rtasen in de mni zac ión, lo cua l har ía in via bl e , e n términos 
p rác ti cos , el orde na miento urba no. 

Por o tra par te, los benefi c ios que las dec isio nes de pl aneac ión 
aca rrean a ciertas áreas y predi os (sa lvo en casos mu y parti cul ares 
como e l de los impues tos de pl a ni ficac ió n) no pu ede n en co ntrapa r­
ti da se r recuperados por la au to ridad públi ca, co mo no sea de m anera 
indirec ta y parcial. 

1189 

En cuanto a la orga n1 zac1on gubern amental para el orde­
namiento urbano pueden hace rse las siguientes considera­
ciones. Parece a todas luces co nve ni ente la impl antac ión de 
las funciones del Gobiemo federal en el ord enamiento urba­
no en la SA HO P po1· la influ encia p1·eponde rante que en el 
desarroll o urbano ti ene la obra públi ca, que rea li za mayo ri ta­
ri amente el Go biern o federal. Sin embargo , podría resultar 
excesiva la importancia que se es tá dando a la conso lidac ión 
de un aparato federal para el ord enamiento urbano. Esto 
podría afec tar el buen cumplimiento del propósito dec larado 
de apoyar a los go bi ern os locales , y en un momento dado 
incluso podría obstaculi za rl o al inhi bir el desa1To ll o de las 
capacidades locales en la mate ri a. Hay que ¡·econocer, sin 
embargo, que en las circunstancias ac tu ales no ex iste aparen­
temente ninguna ot ra pos ibilidad. 

La arti cul ac ión de los planteamientos de o rde namiento 
urbano con los de la prog1·amac ión del desa rro llo no pu ede 
rea li z<~ rse más qu e en el marco de los programas que rea li zan 
los Coprodes en los estados, pu es to que es en ese ámbito y 
no en el de las localid ades en donde se pu eden tomar y se 
toman las dec isiones básicas sob re el desa rroll o soc ioeconó­
mico. En el contexto orga ni zativo ac tu al de la pl aneac ión ele 
los asentamientos hum anos, no pa1·ece en prin cipio que 
ex ista problema alguno para lograr la interacc ión requerida 
de las dependencias in vo lucradas, básicamente la Subsecreta­
ría de Asentamientos Humanos, los Co prodes y orga ni smos 
estatales y muni cipales correspondi entes. Sin embargo, consi­
derand o la de li cada cuestión de las relac iones entre federa­
ción y gobiernos estatales , es de esperarse que habrá de 
transcurrir algún tiempo antes de qu e se institu ya n y funcio­
nen efic azmente los mecani smos req ueridos. 

En cuanto a la perm anencia y co nsistencia de la acción 
gubernamental en el ordenami ento urbano, la esperanza 
radica en los planes de desarro llo urbano que, debidamente 
institucionali zados y ad mi nistrados, la ga rant izarían. El fu ­
turo próx im o nos indi cará si las ex pec tativas que ell os han 
ge nerado resultan rea les. 

Con base e n lo arriba asentado, pu ede intentarse un 
pro nóstico sobre las perspectivas del orde namiento urbano a 
corto plazo. Parti end o de la considerac ión ele que un caba l 
ord enamiento urbano rea li zado por los go biernos locales no 
resulta vi abl e a co rto pl azo , lo que se avizo ra es una 
impor tante actividad fe de1·a l de pl aneac ión urbana, a la qu e 
progresivamente se irán incorporand o los gru pos locales, 
aunque un tanto desa rti cul ada de la programac ión de l desa­
rro ll o soc ioeconómico, en localidades escogidas en donde se 
aúnen la prioridad po líti ca y la ex istencia de recursos . En 
dich as localidades qui zá se logre conce rtar, en términos de 
las es trategias del desa rm ll o Hsico que se elaboren, la obra 
pública qu e rea li za el Estado en sus dife rentes ni ve les y 
dependencias. 

Una respu·esta rea li sta a lo qu e es facti ble rea li zar a corto 
pl azo radica en los esquemas de acc ión fede ral (EDA F) qu e el 
Gobi erno federal se propone instrumenta r con los gob iern os 
de las entidades fe derat ivas mediante convenios para la 
rea li zac ión co nju nta de obra pública, en to rn o a estrateg ias 
de desarroll o f ísico urbano - ll amadas por la ad ministrac ión 
federal "esquemas de desarrollo urbano "- y que trae ría n 
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como consecuencia la transferencia a los gobiernos locales de 
funciones de facto federales en el desarrollo urbano . 

6. RESUMEN Y CONCLUS ION ES 

Como resultado de un proceso de aproximaciones sucesivas, 
al cabo de múltiples intentos, ha surg ido en México un 
campo nuevo de acción gubernamenta l cuyo cometido es 
incorporar la dimensión espac ial en la planeación del desa­
rrollo. 

Este campo de acc ión gubernamenta l, al cual en lo genera l 
se le puede denominar de planeación territor ial, de ·ning,una 
manera constitu ye un campo aislado o un sector de la 
planeación, pues dJda su naturaleza eminentemente concerta­
dora de las acciones sector iales gubernamentales en términos 
del espacio, es parte integrante de la planeación del desarro­
llo en su conjunto, en todo ámbito territorial ,39 distinguién­
dose sustantivamente de la planeación sectorial de la obra 
pública y de la planeación del desarrollo en subespacios 
nac ionales. 40 · 

Suponiendo que persistan las condiciones soc iopo líticas 
vigentes y se ag raven los problemas actuales en el caso de 
cont inuar las tendencias concentradoras del desarrollo, el 
esfuerzo que rea li za el Estado mexicano en la materia habrá 
de reforzarse, transformándose en una acción gubernamental 
prioritaria. Así, la planeación territorial tendrá un importante 
papel que de no ser cumplido eficazmente propiciará que se 
ge neren obtáculos para un desarrollo sostenido. 

En las condicion es actuales de México destacan dos 
subcampos bien diferenciados de esta planeación territorial : 
el ordenamiento territorial, referido al país en su conjunto y 
a sus principales regiones y cuyo cometid o es el de adecuar 
el patrón de ocupación del territorio a lo.s req ueri mientos 
que impone el desenvolvimiento nacional; y el orqenamiento 
urbano, referido al ámbito interno de las ciud ades y cuyo ' 
cometido es guiar y regular su proceso interno de crecim ien­
to y cambio. 

Las tareas de la planeación territorial son variadas y 
adquieren características diferentes según el ámbito territorial 
de que se trate. Al ordenamiento terr itor ial le co rresponde­
ría: hacer explícita la dimensión geográfica de los problemas 
globales y sectoriales del desarrollo, establecer lineam ientos 
de poi ítica para la ocupac ión del terr itorio nacional y 
concertar la acc ión gubernamental en el desarrollo con base 
en los propósitos de ordenamiento territorial establecidos. En 
lo que respecta al ordenamiento urbano le correspondería: 
coordinar ias acc iones federales en el desarrollo urbano, 
establecer normas generales para el ordenamiento urbano, 

39. Las consideraciones hechas con anterioridad sobre la ubi ¿a­
c ión institucion al del ordenamiento urbano a ni ve l federa l respondeh 
a la influencia preponderante de la obra pública en el desarro llo físico 
urbano y a l hecho de que las decisiones locales sobre el desarrollo se 
tomen a nivel de entidad federativa y no de ciudades. Ellas no 
invalidan e l que, teóricamente, en las localid ades, pudiera y debiera 
hacerse planeación en su más ampl ia acepc ión, en cuyo caso e l 
ordenamiento urbano tendría el pape l de concertador de sus diferen­
tes aspectos en términos del espacio. 

40. La cual corresponde en Mé x ico ac tualm ente a lo que se 
denomina programación del de sar ro ll o soc ioeconóm ico por entidades 
federat ivas, a cargo de los Coprodes. 
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promover y apoyar las acciones de los go biernos locales y 
reali zar, concurrentemente con los gobiernos locales, pl anes 
de ordenamiento urbano en conurbaciones y regiones metro­
politanas . 

Estas acciones harían más eficaz la acc ión gubernamenta l 
en el desarrollo urbano regional. A la vez aumentaría la 
eficacia de las acciones gubernamenta les sectori ales, si en vez 
de concebirse y reali zarse dichas acciones en forma aislada se 
les ubica y coordina en un marco territori al concreto, con lo 
cual se refor zarían mutuamente y resultarían por ende más 
redituables. Por último, se coadyuvaría a la consolidación de 
la planeación del desarrollo en su conjunto. El hecho de que 
el ordenamiento territorial y urbano concrete y haga compa­
tibles los presupuestos sector iales del desarrollo y requiera de 
una importante participación de los grupos locales para su 
reali zac ión, contr ibuiría a sacar a la planeación de l desarrollo 
de la vía muerta en la que al parecer se encuentra, situación 
que obedece en mucho a la genera lidad de sus planteamien­
tos y a la centra li zac ión de las decisiones. 

Sin embargo, no cabe considerar que la acc ión guberna­
mental en el ordenam iento territorial y urbano está hoy d(a 
consolidada; se enfrenta a una serie de obstácu los que ponen 
en peligro su desarrollo caba l a corto plazo. 

Dejando de lado las consideraciones de las que dependen 
en ·lo general la acción gubernamenta l en el desenvolvimiento 
nacional, y circunscribiéndonos al ámb ito específico del 
ordenam iento territorial y urbano, los obstácu los más signifi­
cativos a los que coyunturalm ente se enfrenta son los 
sigu ientes: 

Primero. La prioridad secundar ia que la actua l admin istra­
ción ha asignado a la planeación territorial, al menos compa­
rativamente con el régimen anter ior . Esta situ ac ión obedece, 
a nuestro parecer, a la coyuntura de emergencia por la que el 
país atraviesa. Como el ordenam iento territorial y urbano no 
es vn ' problema urgente, au nque sí importante, la atención 
que se le presta es limitada. 

Segundo. La impréc isión sobre las funciones de la planea­
ción territorial y su ubicación in stituciona l. En lo que se 
refiere al ordenam iento territorial, el problema radica en que 
no se le cons idera claramente corno la in tegrac ión de lo 
sector ial en términos del espac io y en que se confunde la 
función, de competenc ia de un órgano central de planeación, 
con la planeac ión del desarrollo de subespac ios nacionales y 
con la planeación del sector de obra pública y vivienda. En 
el ordenam iento urbano el problema reside en que no se 
circunscr ibe la acc ión gubernamental al ámb ito intraurbano, 
en que no se le artic ul a adecuadamente con la programación 
del desarrollo de los estados - con tendencia incluso a·sustituir­
la- y en que se trastocan en alguna medida los papeles del 
Gobierno federal y de los gobiernos locales en la materia. 

Tercero. Diversos obstácu los operativos cuya superación 
sólo podrá darse al cabo de un proceso que consumirá 
tiempo y que tienen que ver en lo general con el desar rollo y 
consolidac ión del aparato nac ional de planeación . Entre ellos 
destacan: las restr icciones que impone al ordenam iento terri-
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torial y urbano el proceso po r el que actualm ente atrav iesa la 
admini strac ión federal de ajuste y robustec imiento de su 
organi zac ión sectori al co mo actividad prioritaria, y que cons­
tituye un prerrequisito de la concertac ión intersectorial; la 
inexistencia práctica de recursos locales para las tareas de la 
planeación en general y en particu lar para el ordenamiento 
urbano. 

Por últim o, una seri e de problemas de naturaleza estruc­
tural que imponen la necesidad de mod ificac iones y refo rm as 
in stitucionales y jurídicas. Entre ell os destacan los siguientes: 
las defic iencias del marco in stitucional de la planeación 
urbana regional, fundamenta lm ente la Ley General de Asen­
tamientos Humanos, y las leyes locales en la materia, las 
cuales aúnan a la indeterminac ión generali zada del quehacer 
gubernamental la fa lta casi abso luta de instrum entos, meca­
ni smos y procedimientos que las hagan operativas; la nece· 
saria creac ión de instituciones y la impl antación de cr iter ios 
y mecanismos que regulen los confli ctos que provoca la 
limi tación del uso del sue lo en aras de la planeación urbana, 
para lo cual se requiere ll evar a cabo una reforma urbana que 
puede ir desde el establec imiento de complejos mecani smos 
compensato rios y concil iator ios hasta la práctica socia li zac ión 
de l suelo urbano. Al respecto, las condicion es políticas 
nac ionales no parecen las más adecuadas para rea li zar las 
reformas que se requieren. 

En función de lo ante rior puede concluirse que son 
limi tadas las posibilidades, a corto plazo, de una acc ión 
gubernamenta l cabal en el ordenam iento territorial y urbano. 
Lo que parece rea li zable, en el ordenam iento terr itoria l, es la 
definición de algunos 1 in ea m ientos básicos de po i íti ca y su 
pau lat in a incorporación a la poi ítica económica, as í como la 
ejecución de algunos programas concretos, de ob jetivos claros 
y administrac ión relativamente simple. En el ordenamiento 
urban o lo que resu lta dabl e es una coord inac ión más eficaz 
de las acc iones gubernamenta les en el desarrollo urbano, 
quedando dicho ordenamiento, en la práctica y a corto 
plazo, bajo la égida del Gobierno federal. 

En la superac ión de estos obstáculos tiene un papel 
importante la clarificac ión del campo y posibilidades de 
acc ión en el ordenamiento territorial y urbano, de la cual en 
mucho depende la congruencia y eficacia de la acción 
gubernamental. 

Dicha clarificac ión debe partir del análisis objetivo de los 
trastornos rea les que el proceso nacional de desarrollo ur­
bano-regional acarrea al desenvo lvimiento nac ional y de la 
consideración del papel y las posibilidades que el Gobierno 
tiene, dentro del sistema soc iopolítico vigente, para influir en 
el proceso, ajustando el actual mode lo de desarrollo en sus 
aspectos espac iales . 

De no definirse ob jetivos claros y precisos de ordena­
miento territor ial y urbano, se cor re el riesgo de orientar la 
acc ión en términos de concepciones ajenas, como la de 
calidad de la vida, qu e al no emanar de nuestra problemática 
real, conduzcan a planteamientos probablemente interesantes, 
pero no importantes ni mucho menos urge ntes para el 
desenvo lvimiento nac ion al. 
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De no espec ificarse y acotarse el campo propio de l 
orde namiento territoria l y urbano y organi zar en consecuen­
cia la acc ión gubername ntal dentro de un sistema nac ion al de 
planeación, la concertación sectori al en términos de objetivos 
terr itor iales no podrá rea lizarse, prop iciándose duplicidad de 
funciones y anul ándose en buena med ida los esfuerzos 
guber namentales. 

De no estab lecerse cuidadosamente las posibilidades rea les 
de acc ión del Estado en el ordenamiento te rritor ial y urbano, 
los planteamientos que se propongan resultarán inalcanzables. 

En suma, de no clar if icarse la cuestión del campo del 
orde namiento territori al y urbano, la acc ión gubernamenta l 
no resu ltará congru ente con la problemát ica rea l de la qu e 
lógicamente ell a debe emanar y a cuya so lución supuesta­
mente se orienta; de la clarif icac ión de sus posibilidades de 
acció n depende que res ulte rea lista y eficaz. Sin ell o se co rre 
el riesgo de transformar la acc ión pública en el ordenamiento 
territori al y urbano en un discurso poi íti co sin efectos rea les 
en el desenvo lvimiento nacional. 

Con todo, presenc iamos en México el inici o de un proceso 
que pu ede permitir, en un futuro pró ximo, reali zar un 
efec tivo ordenamiento territorial y urbano nacional. Este 
proceso se inició hace más de 50 años en algunos países que 
ahora cuentan con avanzados sistemas de planeación; en nu es­
tro país hace apenas cinco años. 

Al respecto, co nviene recordar lo sucedido en Francia 
durante los últimos decenios. En 1947 se publicó un cé lebre 
li bro de j .F. Gravier, París y el desierto francés, el cual 
denunciaba los efectos nac ionales de la centrali zac ión exce­
siva y el aba nd ono regiona l. Tuvieron que transcurrir 20 años 
para que después de grandes esfuerzos gubernamentales pu­
diera iniciarse la vincul ac ión efectiva entre la pl aneación 
económico-soci al y la urbana regiona l a nivel nac ional. Para 
lograrl o se experimentaron múltiples enfoques, comenzando 
por los de la planeac ión físi ca, intentándose despu és er 
forma más o menos arti cul ada acciones de descentrali zac ión 
y de programac ión regional, hasta lograr por último cierta 
in tegrac ión de la pl aneac ión económico-social con la territo­
rial. A lo largo de este proceso, las funciones de l ordena­
miento territorial pasaron de un organismo sectorial, e l 
Ministerio de la Construcción, a tres organismos nacionales 
de desarrollo: el Comisariado General del Plan, el Fondo de 
Desarrollo Económico Social y la Delegación de Ordena­
miento Territorial y Acción Regional, integrándose f inalmen­
te en 1967 en el Ministerio del Pl an y del Ordenamiento de l 
Territorio, quedando el ordenamiento urbano en el Mini s­
terio del Equipamiento. 

Méx ico no podrá ciertamente ev itar un proceso simil ar 
con las peculiarid ades qu e habrán de imponer las condiciones 
propi as, que perm ita al cabo de un tiempo ges tar la compl eja 
red de institucion es que se req uieren para hacer f rente a la 
problemática de l desarrollo urbano reg ional. Consideran,do la 
gravedad del problema y su dinámica, cabe só lo preguntarse 
si podremos esperar 20 años para adecuar la acc ión guberna­
mental con las neces idades de l país. Esto, desde luego , no es 
cuestión de dec reto; ex ige un largo proceso de madurac ión 
social con su correlato en lá administrac ión pública. D 


